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'< DI_ARIO PE BAllCELONA, 

Del juéve¡ 1 ele marz.o de tS!t. 

Sán Rosando obispo y corifesor.1 

I..as Cv.:rrenta Horas estan en 1, iglesia de las Beatas de Santo Oowin¡;ó: 
se reserva á las' seis y media. 

' 
Sale el Sol á las 6 h. 2'! m., y se pone á las 5 h. 33 m.. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Cuando el cuerpo de fábricas de esta ciudad , ha dado tantas pruel1as· 
·de 81,1 adhesion al sistema constitucional ; cuando muchos de sus ind.ivi.; 
duos cooperaron con sus personas y bienes á derrocar el poder ab:loluio 
-y arbitrario ; cuando han hecho y estan haciendo los mayores sacrificios 
-sufriendc¡ pérdidas de ¡:onsideradou, por alimentar en cuanto permite la. 
-escasez de sus fendos ' que van decayrndo todos lós dias el mayor nú-
mero posible de ｾｰ･ｲ｡ｲｩｯｳ＠ ; {lUando valiéndose. del derecho de peticion 
-concedido á todo ciudadane han elevado á todas las autoridades y hasta á 
-el augusto Congreso el estado dec1ldente de sus fábricas par .razon de ｬｾｳ＠ · 
providencias arbitrarias y versatiles del ant1guo. gobierno ; cuando por 
fin han reclamado de las autol'idades la: ohservanci¡i de las leyes , y 1:10 

ｾ｡ｮ＠ hecho gestion alguna sin conocimiento y aun de acuerdo con las 
mi¡;mas , ¿ Será ｾｲ･ｩｨｬ･＠ que se quiera vulnerar su opinion y hacer al 
cuerpo de fábricas no solo cómplice sino factor de. discordias · para prG:
t:nrar su interes. individual ? La comision de fábricas hahia despreciado '. 
､ｾ＠ pronto URas voces que no merecen sino el desprecio de las gentes 
sensa·tas ; pero la repiticion de aquellas y la mas leve presm1cion que 
pudiera acarrear contra ella su silencio la obliga á manifestar lo infun .. 
clado de ｬ｡ｾ＠ mismas ·, y que solo siniestras . intenciones pueden ser el 
verdadero tomento de destruir la uniou que felizmente reina entre todos 
los ciudadanos. · · 

El cuerpo de fábricas vió ｣ｾｮ＠ satisfaccion decidido el augusto Con.:. 
greso Ｎ ｾ＠ favet d<; la justicia de . su causa decretando los padre$ de la patria 

• 
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'·fa' prohibicion absolnta de las . ｭ｡ｮｾｦ｡｣ｴｵｲ｡ｳ＠ estrangeras de algodon, seda 

y 'otros ' ram<>s. Desde la publicaci<:ln de esta ley , y anulad.os por otra 
parte todm los ｰｾｲｭｩｳｯｳ＠ con-las compañías de ｆｩｨｰｩｮｾｳ＠ .. y Guadalquivir 

.. ｾｏ､｣￭＠ género estranger(j) de los rriemOl·ados queda enteratmente prohibido' 1. 
• C3 infractor de la ley cualquiera que haga este infame comercio. El cuer

P'J de fábricas n<l ha podida menos de clamar por su observancia como 
igualniente por la de las ordenes espedidas al efecto pc)r el G·Jbierno. 
Pero ni sus clamores, ni sus diligencias han producido lus efectos desea-: 
dos, y á pesar de las ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｮ･ｾ＠ li.el Gefe político auxiliado por el Ex
celentísimo G:tpitan General é lo tendente el contrabando se ha hecho y 
se hace con el mayor descaro. Los estrangeros que miran sus i!!dias en España, 
_y que nada ｭｾｳ＠ les i oteres1 que ·la destruccion de nuestros talleres , no 
dudan en · perder en la venta de sus géneros que aseguran con su estra
ordinaria baratura para . lograr. el resulta !lo que pretenden de ser los úni .. 
co& ·vendedores y dar- despues la ley en el mercado , recuperándose asi dé 
las primeras· perdidas con usuras ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡｢ｬ･ｳＮ＠ _ _ · · 

Ni es njlevo en la historia semejante procedimiento pues ella nos ma.; 
ｮｩｦｩ･ｳｾ｡＠ que con igual especulacion destruyeron , los ingleses las fábricas_ 
de droguetes de Sevilla; reportando luego en el mayor i>recio que v.endieron 
los suyos no solo·la indemnitiicion de las pérdidas sufridas , si que tamhien 
ganancias ·éxorhi tan tes. Los a gen tes de los estrangeros los españoles poco 
:unantes de su patria, . instrumentos de la ric¡ueza estraña y de la pohi;eza 
de su propiq país, no consultando ma_s que su egoísmo ó su interes particular, 
no contentos de infringir la ley, ｾ･＠ valen de todo3 lo5 medios para que 
aquella nunca pueda realizarse, y no satisfechos tod.avía .de ver Sllt'nidas 
en la indigencia por su vil codicia a millares de familias' intentan desa
creditar á los fabricantes llamándoles ccmtraventores de la misma .ley y 
fautores del contrabando. Es precisG no tener sentido comun para acuJlr 
á tan miserables subterfugÍQS, pot'{Ue si el Ínteres del fabricante estriba 
en el consumó de sus géneros ¿como aspirará _á procurarse de estran¡;e
l"Os cuaul,io le · ｱｵ･､ｾｾＺｮ＠ los propios invendibles? Los ｩｮｾ･ｮｳｱｳ＠ capitales fi. 
jos invertidos eh ·edilicios y m.:iquinas ¿nq estan. en opqsicio!l con los productos 
estrangeros ? Es menestel,' delirar para proferir seme}antes ･ｾｰｲ｣ｳｩｯｮ･ｳＮ＠

: _No mbs1!ante á pesar de lo ridículo de las misma,s, á pesar de la con..: 
. ﾷ ｴｲ｡ｾｩ｣｣ｩｯｮ＠ que importa. el hacer á uno$ mismos sugetos fata_tores del con
·traband0, y · ･ｾ｣ｩｴ｡､ｯｲ･ｳ＠ de conmocione$ popular. es para esterminarlo, se 
-han prop¡¡Jado ｖｏＨＧＮｦｾｓ＠ de que algtlnOS fahricalolles . qae clamaban COntra )os 
·€oa tr;¡_h:wdistas, albergah<>n en Sl;1S casas gén.eros d.e contrat>ando. · 
- • El cuerpo de iahricas q11e ha ·dado en estos mismos dills ｰｲｵ･ｨｾｳ＠ evi_. 
<lent"!s á las autorid.ades de. éua.nto estiman la union ·r fraten1ictad ofre
·déádosy para cuanto juzgasen ú,tiles ｾ＠ ｓｉﾡＡｾＡ＠ indi.viduqs, prespindiendQ de 
iudagal' [Y.lf ahora el Ortgen, de estas V@.:'.eS hiías Ó de la ignorancia', estÚpida Ó 
de unn · rdlmqla malir:ia, desafia á cualquier in lividuo, para' que núni:
fieste CtHl sea el faLri::ante ó fahl'ican tes qúe ｦ｡ｾｴ｡ｮ､ｯ＠ á lo ;nas sagrado 
·de sus ､ｾ｢･ｴﾷ･ｳ＠ fornentao el o:li<:>so t.dfico claaf.lestino, y ofrece á cual
·qUiera delaí.or que verifique su clelacion el duplo valor ､ｾ＠ los géneros 
･ｾｴｲ｡ｯﾡＬ［･ｲｯｳ＠ q'le tenga en sus fábricas .cualquiera de sqs · in4ividuos, 'y de 
lo contraria se valdni de los me:liQs que le . ofr.:ce líl ley pam perseguir á 
｟ｲ ｭ［［ｊｾＬｸｩ･ｲ￭Ｇ＠ rlue in ten le vulnerar b .. ｡ｾ ｟ ｲ･Ｔｈ｡､￭ｬ＠ ＼［ｯｮ､｟ｴｊｾｴ｡＠ de los ｦ｡ Ｇ Ｎｲｩ･｡ｮｴｾ＠
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de Barcelona, ﾷｾｯｭｯﾷｬｯ＠ ha hécho· con el n·ances Mr. Ronden, qu1en debi<f : . ' 
á la generosidad de las fábricas el no sufrir todo el rigor de las leyes poa:, 
las espresiones infamatorias que vertió en su folleto contra las misma:¡. 

LITERA..TU.RA.. 

, Mem9rias de agrimil tura y artes que se publical.'l de 0rden de lá juR: 
ta. nacional de gobierno del comercie) de Cataluña. Tomo Xll. Cuader-. 
no x..0 Enero de 182 1·. Véndese en la oficina de Brusi á 7 ｲｾＮ＠ vn. Or.: 
､･ｾ＠ de materias. Agricultura. NotiCia de ｬｯｾ＠ cultivos de varias pl.mtas, . 
ensayados en el decurso del año último en el jardín botánico nacional 
de Barcelona , entre las cuales sobresalen el añil de GQatemala· y la ca
ita dulce de Otaiti. Química. D<Jscripeioti de dos hornillas may e.;:onó:
micas por D. Juan Jordana licorista de esta ciudad ; ｮｯｴｩ｣ｩｾ＠ ｡｣･ｴｾ｣｡＠ el 
analisis de las tierras con aplicaeion á 1a agricultura. l'rlecánioa. Roma
nas propias para pesar grandes fardos en las plazas. de comercio. Lami
na I.a ｵｾ＠ dos hornillas muy' ecMÓmicas. Lamina 2.a Romanas propias 
para pesar grandes fardos. · . . . . 

Memoria ｾｑ｢ｲ･＠ los mas adecuados pesos y medidas y arreglo de mo
nedas que pueden adoptar las Cortes para umformar las ｭｮ･ｾｬ｡ｳＬ＠ pesos 
y medidas que se usan en Er;paña. Pot· D. ｓ｡ｬｶｾ､｡ｲ＠ lbs. y Renart pr&fe
sor de matemátícas y de humanidades por S. M., socio de número de la 
academia Racional de ciencias naturales y artes de la ciudad de llarcelo
na &c. Esta memoria de· la que se ha hecho meneion particúhr en el 
perioiico Universill de ciencias, literatura y artes, y en otros varios de 
la península , S:l halla de venta en e;ta ci11dad en la librería de Oliva., 
calle de la platería, y en la imprenta de Torner en la de C:1pellans núme· 
ro 12 , a.::ompañaJa de la representacion que ha pasado el aulor al sobe
rano Congreso , de varias notas y de do5 . láminas; . la primera que de
muestra el sistema metó--dico' de la nomenclah.Úa de las u1edidas decjrm.les 
propuestas para España, la relacion de· aquellas entre sí y la longitud del 
meridiano terrestre' y la segunda que da á-. conocer el valor de todas las 
monedas españolas , los cambios que tiene en el dia abiertos la España 
con les paises estrangeros y las ·variaciones que se deben hacer sabre este 
punto para que los cambios esten· arreglados de aqui en adelante de un 
modo mas razonah1e, constante y uniforme. Seria por demas ｭ｡ｮｩｦ･ｳｴｾｲ＠

que el llevar á efecto lo que propone el autor en su obrita es de sumo 
interesal labrador, al comerciante , al artesana· y á todas las clases de Ja 
sociedad , po·r ser cosa demasiado coRotida ; y hacer uu elogia de la mis
ma obra tampoco vendria al Ca!O , por haberlo hecho otros anter.iormente. 

Se ab1e suscripcion en la librería- de .Piferrer plam del Angel, á la· 
traduccion castellaúa que se está imprimiendo de la celebrada obra fran
cesa. anórtima intitulada: prinr.ipios de legislac:i1m univ.ersal, que algunos 
han atrihaido al ｨ｡ｾｲｯｮ＠ de Holbach , la cual se publicará rriuy en bre
ve en tt•es tomos l'l'l. 8.0 l't·gular ' de ｢ｵ ｾ ｾｴｩｬＮ｡Ｇ＠ letra y papel' con variss 
observaeienes y · notas del traductm: , conforme al prospecto que está <le 
manifiesto en dicha librería , el precio es á 1 o rs. vn. el tomo en rtli· 

tiea , pero no se p¡¡.gará h•lSta recibir e[ tomO 1.0 , nO teniendo ahot:a, 
ｱｾ･＠ hacer los suscriptores si'no· dar su lloru.bre y recoger un. billete pa-
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ra acudir ｾｮ＠ ·el á s• tiempo , pues la obra no se pondrá en venta 
hasta que toda este impresa. 

Á VISOS A.L PÚBLIC9. 

Desde ayer 26 se estan subastand.o en la villa de Villafranca del 
Panadés úaa 'Granja llamada viña Vieja con su casa , oficinas , dos pren
sas una de aceite· y otra de vino, .que contiene ele 2oo á 3oo jornales 
de tierva, mucha parte· plantada de viña y olivares , de los cuales se 
siembra parte, y un • huerto secano unido á· dicha casa, y parte tam· 
hiera de tierra yerma , sit0 . todo en el término· de ｅｾｰ｡ｲｲ｡ｧｵ･ｲ｡＠ , tasa
do · en 69.S7ottro:g.: otra Granja con su casa y oficinas llamada Manso 
.Rubi(), ó Maestra11za sita en el mismo té1·mino de Esparraguera, que 
consta de unos 3oo jornales ·de tierra, los ｾｵ｡ｬ･ｳ＠ estan plantados de vi
í1a y olivos, y 36 ·cuarteTas de sembradura al secano, tazada en 76.688tt61}: 
otra Granja cen su. casa y oficinas dicha la ·viña nueva . sita en los ter· 
minos del Bruch y Collvatg, que contiene I5o jornales de sembradura 
¡>hntados .de olivos , x·3o jornales de viñedo nuevo, y de 4o á 5o jor
nales de bosque, tazada 1 en 5S.625tti746 ds.: otra Granja con su c:asa 
y ofidnas dicha lo mas Guixá, sita ea el término del Bruch , con 325 
jorn<1 les de cabida de viñedo , 28 cuar.teras dé sembradura , y 200 jor
nales poco mru¡ ó menos de bosque , tazada en ＳＱＮＲＹＶｴｴｩＷｾＶ＠ d.s.: un 
Dllnss llamado mas Graons en el mismo término con bosque y· viña; 
tatado en 45oott : la Granja con su casa derruida llamada. CGrral de Pas
Ｈｾｵ｡ｬ＠ , sita en los términos del Bruca· y Collvató, que contieRe 3o ó 4<J 
ｪｯｲｮ｡ｬｾｳ＠ de tierra plantados de viña , 28 jornales de sembradura cen al .. 
gunos olivos , y 120 jornales de bosque , poco mas ó menos, tazada en 
:3.?63t:tiO.g,; y un olivar dicho ·dt:l Fonsó en el miS!JlO término de 6 
á 8 jornales, tazado en Jooott; cuyas fincas son todas de ｰ･ｲｴ･ｮｾｮ｣ｩ｡ｳ＠
tlcl suprimido monasterio de Monserrate , sin que se sepa esten af¡ctas 
á carga alguna.: · como todo es de ver del espedieilte formado para la 
'Venta de dichas fincas pgr el Sr. D. Juan Barata, juez de primera ins --:. 
1:anda de la citada vill:t, . y · &e rematarán en aquellas cases CQn·sistoria'!' 
les á favor del mayor postor , ｨ ｾ ｢ｩ･ｮ､ｯ＠ postura competente el ,dia 29 
·de· marl!o próximo, eou las condiciones de las tahas q_ue .se hallan en 
·poder del escribano aduario .del e-pediente en aquel ju:¡gado ,. en cuyo 
11lespacho se -admitirán las posturas. Lo aviso al rúhlico para su noticia, 
y eonsecuente al pedido que en oficio de 25 del actual me hecho dicho 
.Sr. juez. Barcelona 27 de febrero de 1821. = Elola. . 

ｄ ｾｳ Ｎ ､･＠ hoy se ･ｾｴ｡ｮ＠ subastando en la ciudad· de . Gerona les edificios 
de las dos iglf.'sias del monasterio y tres casas sitas en la calle de la 
Rosa, de pertenencias del suprimido monasterio de San Perlro de Ga·· 
lligans de aquella ciudad' tazadas' la iglesia antigua, en 19.3o5tt; la 
otra pequeña llama:la de San Nicelas, en 2575tt : .la casa grande en 
J275tl: la otra del lado de la ｰｲｩｭｾｲ｡＠ en 525tt ; y la pequeña en 
4?5tt, las que no se sabe esten afectas á carga alguna: como todo es 
de ver del espediente frJrRJad(fJ para su ｶｾｮｴ｡Ｌ＠ por el Sr. D. Francisco . 
ｊｵｾｮＮ＠ r Cantab:lla,. ｪｵｾｺ＠ de ｾｾｲｩｭ･ｲ｡＠ instanc!:\ ､ｾ＠ -di!·?a. ciudad , . y se
JíUU'* los 3o ､Ｉｩｬｾ＾＠ ｓｊｓｕｬｴＺｾｴｾｳ＠ a su)}asta de cu.cho¡; ･＼Ｎｈｦｩ｣Ｑｾ＠ , . que se re-
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matal·áJ;l. el $ 0 dia ､･ｾｰｵ･ｳ＠ ＡＱｾ＠ fini-dós los p:ri.meros ., que será el 3I de 
marzo próximo , en aquellas casas Consistoriales á f.-¡bor del mayor pos-
tor habiendo postura competente , con las condiciones de las tabas que 
se hallan en poliler del escribana actuario dt:l citado espediente D. {;ár
los Prat Plana, en cuyo despacho se admitirán las posturas. Lo avitO 
al ptiblieo ｰ＼ｾｲ｡＠ su noticia y consecuen.te al pedido qlle en . oficio de ayer 
me ha hecho dicho Sr. jllCZ. Barcelona 27 de ｦｩｾ｢ｲ｣ｲｯ＠ de 182 J.= Elula. 

Habiendo mandado la junta· nacional del crédito -públil:o en su or· 
den de JO del que ac.aba, que uo se vendan los edificios necesarios pa
ra la custod,ia de frutos, y siendo de ･ｳｾ｡＠ clase la casa con su huerto 

· sita en la . villa de Villafranca y calle llamada de San Juan. , propia de 
la ･ｮｾﾻｭｪ･ｮ､｡＠ :vatante de Villafranca ; he . disFuesto se suspenda la su-. 
hasta de Ｎ ｾｩ｣ｨ｡＠ ｣｡ｳｾＬ＠ y el primer remate que ,dehia veriGcarse el ZI de 
marzo próximo, con arreglo al anuncio que contiene el ､ｩｾｲｩＶ＠ de I'f' 
de dicho ｾ･ｳＮ＠ Lo aviso al público para su nGticia y gobierno. Barcelona 
27 de f,·bre•·o de 1821. =. Elola. . 

En el dia de hoy de Jo á u de la mafíana se continuará en estas 
casas Coo¡istodales la subasta dd asil"nt(} ó empresa de la construecioa 
del easE:• , arboladura y barada de las <;los goletas que debe verificarse. 
en el astillero de esta .;:iudad. ; advirtiésdose que ｾ｡､｡ｳ＠ las · 12 se pro. 
cederá indefectiblemente al re1nate á favor del mas beneficioso pos.tor. 
D;1rcelema 1.• de marzo de 1821. =Por disposicion del Excmo. Ayunta-
1llient() Francisco . .Altes, vice secretario, . . , ·. ·. · :. 

Por providencia del Sr. D. Francisco del Castillo Valero jnez d,e ｾＮ｡ Ｎ＠

instn.cia. mas ｡ｴｾｴｩｧｵｯ＠ , se ha señalado el viernes próxi-mo dia Elo.s de. 
marzo para la venta de las alajas y adornos del misterio del grP.mio de 
maestros sastres, de qu!'! han hecho ､･ｳｩｧｮｾ＠ sus comisionados para. el . 
pago de un crédito de Josef Plan:Ís y Sóeios; y se verificará dieha ven
ta por (!l ｾｇｲｲ･､ｯｲ＠ Josef Puig en la plaza de los ｅｮ｣｡ｮｾ･ｳ＠ de las I l á. 
las 12 de dicho día. · · 

Havié¡¡dose instad(') por otro de los acreedores de Estevan Camarasa· 
perJniso ｰｾｲ｡＠ una convocatoria general de los 1nismos, al eÜ)Cto ､Ｌ ｾ＠ tn:
tar de Jos asuntos del cuncurso de d\cho Camarasa se ha ｣Ｌｯｯｳｾｵｩ､ｯ＠ ､ｾｬ＠

M. l. Sr. Gefe ｳｵｾｲｩｯｲ＠ pctlítico, cual presidirá el Sr. D. Fra11ciseo de 
Sales Babot, alcalr!e 2.0 constitucional . , en el dia 2 de los corrientes 
á ｬ＼Ｎｾｳ＠ .3 &e la tarde en casa D. Francisco ,Ramon Torras , sita. en la ea
lle dd Hospital núm. 1.0 y ｳｾ＠ espera l11 ｡ｾｩｳｴ･ｮ ｣ ｩ｡＠ de dichos acreedores. · 

El anendarniP-nto del portazga -de Molins de Rey ha de subastarse 
por ､ｩｳｰ＼ｊｳｩｾｮ＠ de la ｄｩｲ･ｴｾｩｯｮ＠ general ､ｾ＠ corre<JS y caminos de la na-' 
cion, en la ad·ministracion de cureos de ｂ ｡ｲｾ ･ｬ ｯ ｮ｡Ｌ＠ por tiempo .de tres 
años , que se ·c.oiltarán ､･ｾ､･＠ el dia en q1,1e tóme pose.•ion el arren
datario. Los rem'ltell s.e celebrarán ｣ｾｮ＠ arreglo r.l pliego de _condiciones. 
y .aran.:el que se inanift•starán · en la misma adm ini.stracion , bajo la 
autorizaciop . dd ju.-z de primera instancia ; p:m• .el pdmer remate se 
señala el dJa 15 del corriente . marzo , destle las ｭｾ｣･＠ á la una. de 
su mañ:u¡a ; ·y no se admitirá postura que bajo 1 53964<:) rs. vn. efec
th•os ¡wr cada año. Lo que se hace s11ber al publicQ para que quiea ., 
qnif'ra h acer pnstura acuda . á dkha aaministr.lcivn ·de correos de .Barce
lona en el dia qu.e queda seíiabh = Niculas Falomir. 
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E_l . G,ohierno ·ha 'resuelto· dar lí_oy . bailes ｾｨｬｩ｣ｯｳ＠ de máscara ;f; . 

benf?tic:o de los pobres de la r.asa nacional . de C'..andad, en el sal{,)n gran-
de de la riacíonal casa Lonja y en ' las casas de D. ａｵｾ｣Ｉ｛ｲｩｯ＠ ｎ｡ｾｩ｡ｾ［＠ el 
primero se empezará á la:s ocho de la noche , pagando de entrada dos 
pesetas por ｰｳｾＺｭ｡Ｌ＠ y ·el otro á las siete y entrada una peseta, en am-. 
.bos se admitirá gente media hora antes. · . 

Embarcaciones ｶｾｮｩ､｡Ａｊ＠ al puerto el dia de ayer. 
' . . 

. De Mál?ga y ｔ￡ｲｲ￡ｧｾｮ｡＠ en. 18 días , el patton Josef Roses, ･ｳｰ｡ｾｯｬＬ＠ laucl 
San Antomo, de Io' toneladas, con anchovas de su cuenta.=.De Cad1z., Mar• 
bella, Malaga y Tarragona en 26 dias 1 el patron Gabriel ()liver, español, 
laud ·San .i.n tonio , dé 13 toneladas , con cate, ｾ｡＠ ca o , añil , algodon y. otros 
gener@s á varios.:De Villa joyosa en 5 · dias, el patron Pedro Juan Andreu, . 
espaíiol', latid San Estéban, de 22 toneladas, con ｡ｬｧ｡ｲｲｯｨｾｳ＠ de su cuenta.:= 
De ｊｾ｢･｡＠ en 4 dias, el patron Josef Navarro, español, laud las Almas, de 16 
toneladas , con algarrobas de su cuenta.= De ·Mallorca en 3 dias, el patron 
Ántonie Singola, mallorqain, jabeque Virgen de los Dolores, de 29 tone· 
ladas, 'con habas, trapos, cerdos, listados y otr.os genetos de su cuenta.:= De 
Cádiz y Málaga eh 24 'días, el patron Geró .. imo M1llet, español, 1aud ,San 
Juan Bautista, de 8 toneladas, con cacao, grana y otros géneros á varios.=: 
De Valencia, Tarragona y Salou en 8 días , el patron Bautista Badenes, es
pañol, laud Santo Cristo del Gi:ao 1 de 24 teneladas, 'c6n arroz á varios. :::z 
De Villajoyosa en 8 d1as, él patron Francisco Angones, español, laud Vir
gen del Carmen, de 22 toneladas, con algarrobas de su cuetlta.=De Gibral
tar en 14 ·dill$, el patroa Juséf• Roig, laud San Antonio, de J5 toneladas, 
con tabaco y bacalao para este y' de tránsito.=De Valencia y Salou en 5 días, 
ｾＱ＠ patroa Bautista tiister, espa'fl.ol, laud·San Antonio, de 21 toneladas, con 
arroz á varios.= De V al encía y Tar'ragona e u 4 dias , el patron Joaqum, Tru- , 
llenca, espai'íol , laud Santisirna Trinidad, de 23 toneladas, con arroz á ｶ｡ｾ＠

rios.=De Gibraltar, Aguilas, .Peñíscula, Alfaques y Tarragona en 27 dias, 
el patron Juan Bautista Bas, esj>añol, laud Virgen de los Dolores, de •.6 
toneladas, con cueros y algodona lJ. Salvador Forest y de ｊＳ Ｚ ｾｳ｡ｲｴＮＺ］ｄ･＠ Ah-

. cante y 'Vlllaj.Oyosa en 12 dias, el patron Marcos Ripoll, espbñol, hom• 
barda. 1as Al m. as , de · 5o toneladas, con bat·rilla , higos, azafran , fiie'te y 
ott·os géneros de trán;ito para Mars.ella. = Ü<! Alcudia en J días .- ,. el 
patron M.iguel Eiteva, ma!lorquiu, laud San.to Cásto de jauta Cru.z, de 
,14 toneladas, con carhon y arroz dé su cuenta.=Dt1 Valencia y C!.lstelhm én 
4 días, el patron .Ramon J;.lobera, espai'i.ol , l,.ad ｾ｡ｴＱｴｯ＠ Cristo dd Grao; de 
47 toneladas, con trigo y anoz de sa cuenta·. . 

Libro. Domingo Obiols , ea la oficina de este peri<} lieo , está encargar!() · 
de la v·cnta fle una oara reeientemente publicada en Paás , titulada JJ16-

. moires ét prix de l'Académic Royale d::: chiru,rgiit·, flll' u vvlumeoes y Utl 

atlas : en el prospecto de eíla: , que Sil ｬｮ｡ｴＮｩｦ･ｾｬ｡ｮｩ＠ al com p ador, se ve que 
ésta edidon , á mas de ser conforme á su Q, iginal , se ba añ .. diclo la mdica
cioo. lÍe val·ios aatores que han escrito sobre la-!> mateli;, s traladas eu. dicba
o?t·a.1 .la t1.e ｾｯｲ＠ su ｵｴｩｬｩｾ｡､＠ es ､ｩｧｾ｡＠ de ｰｯｳ･･ｲｳｾ＠ 1 ·.para lt0. teat.:l' que acu-
dir a }as· uthhotecas pubhcas para coasultada. · . · · . 



Avisos. · Se desea alquilar un ｣ｵ｡ｲｴｾ＠ principal ó aunque sea toda una ca
sa en cualquiera parage de est!l ciudad , mediante que tenga huerto Ó teja
do par la po.rte de detras : el sugeto que lo tenga con . estas ｣ｩｲ｣ｾｮｳｴ｡ｮｾｩ｡ｳ＠
podr;l avisarlo en el segun<lo piso de la casa donde hay un ahnaeen de \''Íno, 
frente de casa Laforja. . · 

Quien tenga para alquilar lJii segundo ó tercer piso eri ]ás inmediaciones 
de la 1\ambla, calle del Conde del Asalto ó sus travesías, · se servit:á .de-
jar el. nombre y número en la oficina de este periódico. . .· 

.Una profesora de d;mza y de ladas clases. de baile ·, que ka tenido el 
honor· de enseñar en diversa:; partes de paises extrangeros., desea encontrar 
algunas aficionadas que gusten ｡ｾｲ･ｮ､･ｲ＠ .. á· bailar para ir á ､｡ｲｬｾｳＮｬ･｣･ｩｱｮ･ｳ＠ en 
las casas de las mismas discipulas o bien en su misma ｾｓｴ｜＠ sita en la calle de 
la Bocada, núm. 24 , seguudo piso, pues enseñará á ·uu preLio woder¡¡.do á 
todas hóras del dia. · 

El zapatera de vieio que trabaja junto¡¡¡_ t,eat.rb , infomiar<Í ､ｾｴ＠ ｉｩｾ｡･ｳｴｲｯ＠
primera ･､ｵ｣｡｣ｾｯｮ ﾷ ｱｵ･＠ neeesita 1,m ayudante; ｡､ｶｩｲ Ｎ ｾｩ･ｵ､ｯ＠ que debe ｡ｾ Ｌ Ａｬ＾ｭ＠
ñar los niños todos los dias. · 

El que quiera emplear una c;antidad de Vales ｒｾ｡ｬ･ｳ＠ por el interes 
de cuatro por ciento, y que por hipoteca se le ･ｵｴｲ･ｾ｡ｲ￡＠ una crecida 
cantidad de tierras todas de regadio, acuda al segundQ piw del lado ､ｾ＠
la Misericordia, núm .. 3x , que le darán r.azon :en el mismo piso informa .. 
rán del que quiere comprar una casa sita en esta ciud¡¡d y cualquiera, de 
sus calles , con tal que los -papeles esten ｾ＼Ｚｯｲｲｩ･ｮｴ･ｳ＠ y produzca en ¡io:ipi? 
el seis por ciento; como tarnbien informarán del que comprará á carta de 
&racia un piso en las cerc[lnias de la Merced , pin inillibras ･ｾ＠ dinero me· 
.t;ilico : en dicho piso ､ｩｲｾ Ｎ ｮ＠ quien venderá á cartl\ de gracia una Ｇ ｣｡ｳｾ＠ y tier· 
ras con agua viva distante una ｨｯｾ｡＠ de esta dudad, que se dará. por ＲＦｯｾｴｴ＠
en dinero metálico. · · 

El-sugeto que quiera alquilar uu segttnd0 pisa con dos ó tres cuartos, 
una salita y demas necesario para un sol tero , situado en el centro de e>ta 
-ciuda.d , desde la Catedral lu .. sta la B.amhla , sírvase ｰｾＺｳ｡ｲ＠ á la oficina de ｾｳﾭ

. te periódico , que se le informará d¡Oas ｣ｩｲ｣ｵｭｴ｡ｮ＼Ｚｩ｡ｾ＠ del _que lo uecesi'ta. 
Yentas. En el almaeen grande dg la Barceloneta, ｱｾ＠ hf.pe esquina 

á . la ealle de Sevilla cerca el Cl!artel de Caballería' aden1as de ros vinos 
·Y. ｲｩｯｯｾｳ＠ ·que se, anunciar<m en el ｾｩ｡ｲｩｾ＠ ｾｩ｡ｳ＠ pasados ; se ｶ･ｮ､ｾ＠ ahora rtam• 
b1en vmo de Malagá puro de 5 aHos, vmo de Madera y . vmo ｾ･＠ ｘ･ｲｾ＠
.todo de superior calidad. · · 

Quien quiera comprar badanas de colores y marroquh1es colores de rosa, 
Muda al ｭ･ｾＰｒ＠ d.el Al va , que darán razon. . . . . 

En ｴｾﾷ｡ｮｬｬｬｯ＠ pot la Ramhl¡¡. , al últjmo dé la caBe del Gonde del .Asal
to, casa nurn. 2; frente la provision de camas, se vend"e tJn caballo cerrado 
｡ｾ､Ｌ｡ｬｵｺ＠ , de muchos hra zos , algo tordo : en 1a misma casa . le ･ｯｾ･｡ｲ￡ｮ＠ y 
d1.ran ,su precio. 
· · En la'tierida de Manuel Ri.era, calle de ｅｳ｣ｵ Ｎ ､･ｬｬｾｲｳＬ＠ ｮｾｭＮ＠ 5, se hallac 
rán ｦｬｪＮｦｾｲ･ｮｴ･ｳ＠ ｪｭｾｧｯｳ＠ de platitos ·p;;ra música tnjlit1n' ￡ Ｌ ｰｲ･ｴｩｯｾ＠ ｣ｷｯｾｯｳＮ＠

B.etornos. ·En la posada de los. ｃｾｴ｡ｬ｡ｵｬ［ｬｳ＠ en la Barb¡. de Ferro, ｮｯｭ｢ｲ｡ｾ＠
.da P'.}r tiempo pasado la posacla de San .Andre,s, hay ｭＮ｡｣ｨｾｳ＠ ｾ･＠ ｾｭ｡＠ para 
.<J•flHl'lr para todas Ｚｰ｡ｲｴ ﾷｾ ｳ＠ : , ｾｲｮ｢ｩ･｡＠ hay de retomo p<Lra Vich. 

E.n la .fonda del Elefante,. en la .Rambla, alladQ de los ｔｲｾｊＬￜＬｴ｡ｲＮﾡＹＤ＠ ､･ｾＢＺ＠



,. 

• 
ｾ ｣｡ｬｺｯｳ＠ , dGnde vive Antonio Casas, ordinario de ｍ｡､ｾｩ､Ｌ＠ hay una ｾ｡ｬｾ［｡＠ de 

1 f.etorn9 pata Madrid. ·· . · . · 
En la posada del ｅｳ｣ｵ､ｾ＠ de ｆｾｮ｣ｩ｡＠ , calle Nueva de San Franeisco, hay 

una tartaua y una / _calesa de ...retorno para Perpiñan , y mulas y caháJios 
para vender. , 

En la calle de Santa Ana . , entrando por la parte de la Rambla, 
·á mano izquierda , casa núm. 9 , hay · una tartaJila de retorno para ｦｧｬｬ｡ｾ＠
lada y Cervera. · · . . 

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Perpiñan, 1 
otra para Gerona y Figueras. · 

Alquiler. El que quiera al.quilar una tienda con dos cuadras y Nitr cor· 
responúiente ｾ＠ y su primer piso_, acuda á 'la calle den wrtinas '· numero 28, 
pri m.;r pis-:) , que le darán razon. 

Pórdidas. Quien haya encontrado Ult pañuelo que eoirtenia: dentro de 
· f!l medio · duro en cuartos y media peseta en plata , y cun.tro recibos, 
sírvase entregarlo á Francisco Generas impresor bAjada de la Cár:cel, quA 
á ma; de las gracias dará. ui:l duro de gratifi . aciQn. • 

El que ha ya encontrado una almendra de un topado rodeado de diaman• 
ｴｾｳ＠ , que se cayó de un ｰ･ｮ､ｩ･Ｌｬｴｾ＠ de Gl.'O ga¡rraecido de topacios y diamantés, 

·.se servírá enhrgar1a ･ｾ＠ easa de D. Vicente Alañó , abogado , que vive en . la 
. calle de la Bncaria , que se le gratificarlf. . 1 • r 
'... ｳｾ＠ perdió l,lU gorro de paiio azul tn!'quí een galon de oro y hisera n€'ght, 

desde Santa Maria , por la Piateria hasta cerca de la plaza del . Augel 1 ｳｾ＠

dará una competente gratificacion y las graciaii á fJUien se ·sirva entreilarlo eq 
casa Pedro Llausas , maestro sastre, en la riera de San Juan. 

Sirvientes. De una casa de solos marido y muger que buscan criada 
dará razol'l el zapatero que traba¡a en la Porta Ferri.sa, casa de San Juan, 
al lado _de la capilla de M(l}nsen·ate. . · · , 

En la tJalle de la Pajtt, núm. ｾＳ＠ , primer pise , darán razon de quien 
necesita una criada que sepa h1en los quehaceres de una casa. 

· En · la calle den Estruc , casa .núm.. 18 , cuarto seguado , dará u razon 
de un muchacho de r3 años de edad , que desea servir en clase de· criads, 
á alguno ftne salga de esta ciudad. 

Una persona decente con poca familia desea · encontrar una criada qu"e 
ｳ･ｰ ｾ＠ planchár y dernas quehacetes de una ｾ｡ｳ｡＠ : el memorialista arrimada 
á· la pared de los Tririitari€ls descalzos ､ｾｲ￡＠ razon de ella . . 

Qaien necesite un criado que desea servir á algunos señorés que pasen 
á París , acuda al maestro zapatero que vive en la calle del BnensuceSl), nÚ· 
mero 1,3 , que dará razon. 

1'eatro principal. Hoy á beneficio del señor Dionisia . lbañez se egecu..: 
tará la funcion Slg'lÍente : dad principio la compañía Italiana) con la acre· 
ditada farsa; bufa dr. In. Scelta dello Sposo ､￡ｾ＾､ｯｬ･＠ fin· : á continuacinn 
se bailarán las SeguidiUas Jfanchegas. d seis,. y se concluirá con el drama· 
en tres actos titulado: el ｾｯｮｳｴｔＧｕｯ＠ de Catalwl.a y Pe1ias de Mo)zserrate; 
Fra,y Juan Garin : dirigida J??r el señor J osef . ｇ｡ｬｩｳｾｯＮ＠ A. las· seis. ' 

Y en el ·de la plaza .de los G1gantes la comed1a el zmpei·zo de la. ver· 
dad ·ó hien· sea el ilustre Sepulturero : seguirá el fandango ; y se dará fin 
con el gracias:;> sainete. del Remendon y la Prendera. A las seis y ｭ･ｾｩ｡Ｎ＠

En la imprenta de D. An.tonia Brusi, iD;lpresor de Cátn3.ra <le$ M. · 
. . . . . ｾ＠ .. .·, . . .. 


